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OE LA PMVIMCIA DE CORDOBA.
ta» leyes y I*s dUp®8lel»B«# áeí ®»- 

fcierK© b#b «fol!gal®rías Jtafa la capital 
^e pr»7BB«Ía desde fine sé puí Htat: «P- 
>; ^fi^ente es cil» y desde evatro días 
âespnes para les deiBAs puélkles de la 
Sfc SsBiâ pedrlaiela. fl eyde 3 de 1 ^vlé»- 
fcre de ISîr.)

SUSCKICION PAKTICÜLAR.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.
Très id...........................33.............................* ^®'
3418 id. , . 66 . - . . • • 30
Un año.132..............................1®®^

St publia ti toáot los dias escepto ¡os Ho^ inffos>

[ í^as leyes, órdeues y aawnelosqae se 
; manden pabílcar cía loa Boleiiaes eB- 
elalcs ad ba» de remitir ai €lele politico 
reapeettro» por cuyo condneto ac j asa 
r a A los editares de loa meacloBadoa 
pcrlódteoa. (Orde-sea de S de Abril de 
IbS© y 31 de Octobre de 1334.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

3. M. d Rey !V. D G.) y 
S, A. R. )a Serwa. SeñoraFrínce-
5a do Asianas continúan en esta , 
Córte sin novedad en en importan- | 
te salud. ' 1

Ministerio de Gracia y Jus- ’ 
ticia. j

REALES DECRETOS. j 

Raio. Sr.: S, M. el Rey que ¡’ 
Dios guarde, con enjecion à lo- 
dispuesto en el ert. 303 de la Ley 
Hipotscériay regía 3.' del 203 del H 
reglamento para Su ejecución, ha , 
tenido à bien nombrar para el Re- ; 
gistro de la propiedad de Lugo, 
de urcfi*» c'ase, ó Dem Leopoldo 
Bernar y Vera,: Registrador de 
Marbella y e’eefo de Alcántara, 
que deupa el primer lugar ea la 
tem a prcpuesla por esa Dirección 
general, en atención à laa cir- 
cunstanciaa de loa solicitantes.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conecimientd’ y efectos 
oportunos.

Dios guardé á V. L muchoa 
afics.
' Madrid 13 de Enero de 1817.— 
Martin de Serreta.

Sr. Director general de loa Re-’ 
gistros civil y de la propiedad y 
del Notoriado.

limo. Sr.: S. M. el Rey que 
Dies guarde, con sojecion a lo üis - 
puewto en el art, 303 de la Ley Hi
potecaria y re pie 3.* del 203 p( 
regir'mentó para en ejecución, ha 
teoido A bien nombrar para el Re** 
|;iitio de la propiedad de yíí^o, de

cuarta clase, á D. Juan Lobera j 
Diae, Registrador de Redondel», s 
qué ocupa el primer lugar en la 
terna prflpoesta por esa Direeciou 
genetulven atención t las circuns
tancia» do los solicitantes.

De'Real Órden lo digo á V. L 
para su ■ ¿onocimiento y efectos 
oportunos, piosguardeá V. I. mu 
chü8 años. Madrid 13 da Enere de 
1877.—Martín de Herrera. 

Sr. Director geaerat de los Re- 
^^jtrc& civil .y !dé>lM '.ptafiitllEid íj) 
del Notariado.

Ministerio ^ de la Guerra.

‘READ DECRETO.
Venga en nombrar Comandante 

general dél Real Cuerpo de Guar
dias AlábarderoB al Teniente Géné
ral Don Ralael Echagíte y Bir
minghan, Coqde del Serrallo, ac
tual Director general de Artillería. 

Dado en Palacio à quince de 
Enero de-mil i ochocientos setenta y 
siete.—-Alionao.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos,

Ministerio de .Focoentp.

REALES ORDENES.

Exemo, Sr.: Conformáudoeecon 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, db acuerdo con el diotámen 
emitido por lá Junta consultiva de 

1 Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido à bien 
auto izar A la Compañia «Bidasoa 
Iron Company Limited» para que, 
salvo el derecho de proceded y 
eiû peiynwio.de vJÿWWdf eatables- 

ca un embarcadero de minerales en î 
la márgen derecha del río Bida j 
soa y al contacto de la carretera 
general de Madrid A Irùn, debien
do sojetarie la Compañía concesio' 
Baria á las condiciones siguientes: 

t.‘ El embarcadero se estable
cerá y ejecutard, con arreglo al 
proyecto presentado, bajo la ins
pección del Ingeniero Jefe de las 
Provincias Vascongadas y la vigi
lancia del Ingeniero encargado del 

ijervicio de la provincia de Guipúz
coa, siendo de cuenta de la Com- 
paDia concesionaria los gastos qne 
estas operaciones ocasionaren.

2/ En el plazo de 13 días, con
tados desde la lecha en que se pu
blique esta autorización, deberá la 
mencionada Compañía consignar 
en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 125 pesetas, que lese
ra devuelta cuando acredite haber 
ejecutado trabajos por igual valor.

3? .Las obras deberán comen- 
zarse dentro de dos meses, á con
tar desde el día en que se hubiere 
publicado esta concesión, y que 
darán terminadas en los tres me
ses siguientes al día en que diesen 
principio los trabaj oa.

4? El paso de la carretera se 
11 a rd con las mismas condiciones y 
requisitos usuales en obras análo
gas de los ferro- carriles ordinarios, 
y de modo que no sobresalgan los 
carriles de la Buperbcie general del 
abrutado.

ó.* Por ningún concepto se 
permitirá que se estacionen los 
vehículos y cabailerias del ferro
carril minero sobre el paso de la 
carretera, el cual se hará de mane
ra que no se opongan obstáculos á 
la circuiacmp. La yi» quedará dis- 
pnesia de modo qae no se inter

rumpa al curso natural de las agua* 
por laa cunetas.

6 .’ La Compañía organizará su 
servicio couveaiautemente á fin de 
que al ir loa trenas á atravesar la 
carretera se déu avisos para cono
cimiento de los tranaenates.

7 .* Los trabajos se ejecutarán 
de modo que no causen perjuicio 
alguno áloe da la carretera, que
dando obligada la Compañía con
cesionaria á subsanar loa si se oau- 
saren.

8 .* Esta concesión tendrá el 
carácter de provisional, y so con- 
siderá caducada cuando la Compa
ñía tennióe su ferro-carril minero 
de Bidasoa á la estación de) camino 
del Norte en irán, ó sirva de obs
táculo ai desarrollo de algún pro
yecto general de mejora de la na
vegación de la ria.

De Real orden lo digo á V. E, 
para su conocimiento j demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Enero da 4877* 
—C. Toreno.

3r. Director general de Obra* 
públicas.

limo. Sr.i Reducida á la tercera 
parte por la ley vigente de Fresu- 
puestos la renta anual del instituto 
de Casariego de Tapia, y habiendo 
hecho presente el Ayuntamiento de 
dicha villa, como patrono del es- 
Ublecimiento, la mala situación 
económica en que este s^ halla por 
consecuencia de dicha reducción, 
suplicando en su vista que se adop
ten las medidas conducentes para 
asegurar su existencia en beoeucio 
de la enseñanza y de la locaddao, 

i mientras oonUnne en tan uesfavo- 
1 rabies condicione*; sí. M. el Rey

Ministerio de Cultura 2024



{g, D. G.^ ^ virtod da ^ *^SS^ 
fo, y sin ^erja^ie de ia reí^íw«- 
que se dicte en este aeunto. ha te 
nido à bien resolver «a dejen sin j 
efecto las convocatorias anuneiadas । 
para proveer por oposición las cá
tedras de Retóriea y Poética, Mate
máticas y Física y Qamnea, vacan
tes en el referido Institate.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec- , 
tos. Dios guarde á V, l. muchos 1 
años, Madrid 8 de Enero de 1877. . 
—C. Toreno. í

Sr. Director general de Ustruo- 
eion pública.

Diputación provDiCial de Córdoba.
ESTADO dt^mostrativo del movimiento de la Caja provincial des le 1.’ de Junio de 1876 á 31 de Diciembre úl

timo, con expresión de lo satisfecho por resultas de presapnestos autor iores desde 1.“ Enera de 1875, presen
tado á la Cu misión el día 8 de Enero de 1877.

Presupuesto de 1875 á 76.

Núm. 1602.

Gobierno civil de la pro 
vineia de Córdoba.

Administracien provincial de Fo- 
mento,—Negr oía do de minas.

Habiendo trascorrido con ex
ceso el plazo de 15 días que es son- 
cedió á D. Enrique Marquez y 
Gascó, registrador de la mina de 
carbón nombrada <La Sorpresa,> 
“iita en término de Espiel, para 
que acreditara haber completado 
en tiempo oportuno el depósito de 1 
gastos irrogados en las operacio- 
nes lacnltauvas de la cuenca car- s 
bonílera de Betméz y Espiel, cuyo 
plazo se le concedió por decreto de 
3 de Julio pubiieedo en el «Bole
tín tficial# del il del mismo de 
1870, A tenor de lo preceptuado 
en el articulo 92 de la Ley y 40 
del Reglamento vigente de mine
ría, por no tener representante le
gal en esta capital, conminándole 
con que de no dar cumplimiento 
A los et liemos comprendidos en el 
referido decieto se declararía nulo 
y I0a#ule su registM y ftcaMw J ** 
gistrabie el terreno que ecopi, «ia 
que los haya acreditado, vengo en 
declarar nulo y cancelado el expo- 
dieute «La Sorpresa,■ y franco el 
terreno que ocupa, según lo dis
puesto en el articuio 64de la cita
da Ley^ en su virtud continúe su 
tramitación el expediente tEI Ke- 
lómpago,> registro denuacío de 
15 pertenencias.

Y en cumplimiento de la Ley 
se hace ia nohficacion por medio 
de este pq^ódico t ficial al intere- 

tado.
Córdoba 15 de Enero de 1877, 

El Oobernador,
Ai^ustin Salido,

Obligaciones Resultas por
corrientes. adición. Total.

CARGO. — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Existencia según arqueo de 31 de Mayo de 1870. » > > > 78741 21
Recaudado en Junio. 9102« 42 17397 91 108420 33
Idem en Julio. 72039 >6 7484 87 80125 33
Idem en Agosto. 33&16 73 5811 S3 39328 56
Idem en Setiembre. 25449 29 250 00 25699 29
Idem en Octobre 41174 41 7920 80 49095 21
Idem en Noviembre, 19510 60 » » 19310 00
Idem en Diciembre. 13297 35 5502 14 18799 49

Totales. 290609 66 4436s 55. 414719 42

DATA.

Satisfecho en Junio. 106524 22 3006 06 109531 28
Idem ea Julio. 46146 68 8683 58 63830 21
idem en Agosto. 20825 77 10790 90 37016 73
Idem en Setiembre* 41983 23 9306 59 51289 82
idem en Octobre, 44197 70 108 07 44305 77
idem ea Noviembre. 30337 18 6042 08 36379 20
Idem en Diciembre. 39579 28 3599 90 43179 18

Totales. ——_ 344595 OI 41537 24 346132 26
Existencia «o 31 de Diciembre de 1876. 28587 17

Presupuesto de 1876 á 77.

CARGO.

Recaudado en Julio. 4210 17 » > 4210 17
Idem en Agosto. 66488 06 66488 06
Idem en Setiembre. 27151 89 • » «7151 89
Idem en Octubre. 54663 27 64663 27
Idem en Noviembre. 60180 75 > 1 60380 75
Idem en Diciembre. 68573 55 68678 65

Totales, 281467 69 281467 69 ~

DATA.

Satufeebu en Jolie. 2600 17 > » 2666 17
Idem en Agosto. 30517 23 • • 30517 23
Idem en Setiembre. 24952 07 > > 24952 67
Idem en Octubre. 76586 00 * » 76686 00
luem en Noviembre. 39478 51 » > 39418 51
Idem en Diciembre. 66637 32 » » 66637 32

Totales. _ i4U»3i VU • > z408d; 90
Existeacia en 31 de Diciembre de 1870. 40629 79

RESULTAS FOR ADICION.

Satisfecho desda 1.” de Enero de 1875 ó 81 de Mayo 
de 1876. » > 110996 84 110996 84

Idem desde 1.* de Junio á 31 de Diciembre de 1876. > » 41637 24 41637 24
Totales. > > 162534 08 102334 08

Li qtt u [Lilits ti uit [tiildicc (ficial per acuerdo de la Comieion provincial, fecha 6 del corrie a te,--* 
El CónUdoFf Jueu Á. Lot rshi Ríbíp.»» VZ B," El Vicc-púsidente, Rafael J, de Lara y Pineda,
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Núm. 1691, 
AdmínUtcai&ioii económi
ca de la províneía de Cór- 

doba-
Diputación provincial de Córdoba J

Cortadan'a fie los fondor del presupuesto provincial.-” Mea de Febrero del añ ) económico de 1876 á 1877. |

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 
ta Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y í 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1866 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mía- ' 
ma fecha, aprobada en sesión de 8 del mes actual.

* S: 
o

03

1.’
2."

3 ’

1/
3.’ 
4." 
S."

1 .•
2."
4.’

1."
2."

3.“

4/

’ 6.®

6." 
7/

«.•

3."
4.’

1."

Ubím.

2.’

Unico.
*

Unico.

Sección primera.—Gastos obligatorios.

^ Capítulo L—Administración provincial.

Personal de la Diputación,
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales.
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones es- 

1 peciales.
-Raterial de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.

Capítulo 11. —Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de impresión y publicación del «Boletín oficial.» 
Idem de elecciones de Diputados provinciales. 
Idem de calamidades públicas.

Capítulo IV,—Cargas.
Contribuciones que corresponden à los bienes de la provincia, 
Pensioues coucedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización.

Capítulo V.—Instrucción pública. 
Junta provincial del ramo.
Subvención o sople mentó que abona la provincia para el sos

tenimiento del Institoto de segunda enseñanza, 
iSubvenciou ó euptemento que abona la provincia para fil sos- 
Í tenimiento de la Escuela normal de Maestros, 
[idem id. id. de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza, dietas 

de visitas y material.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas Arfes,
Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VI.—Beneficencia,
Sobvencien ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de los Hospitales.
ídem id. id. de las Cesas de Misericordia.
Idem lü, id líe las Laeat de Expósitos.

Capítulo VII. -Corrección públioa.
Gastos de cárceles.

Capítulo VIII.—Imprevistos, 
Para los ga tes de esta ciase que puedan ocurrir. 

Sección segunda,—Gastos voluntarios.

Capítulo 11,—Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge

neral del Gobierno.

Capítulo III.—Obras diversas.
Subveuciones para auxiliar la construcción de obras, ya cor

ren à cargo del Estado ó de los Ayuntamientos.

Capítulo IV.—-Otros gastos.
Cantidades destinadas à objetos de iaterés provincial.

Total señera!.

Artículos.

Pesetas.

6393 63 ) 
989 58
645 39 1

268 12 1
135 00
760 19

708 31
208 33

83 33
1250 06

145 83 
434 48

63 50

270 83

2403 12

1012 62
333 33

364 16

910 83
416 66
333 33

14700 88
12460 87
20742 51

166 66

3381 36

22061 69

937 50

6335 41

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas

9131 81

^ 2250 60

643 81

6034 88 

■ 47904 26

166 66

3381 25

33081 69

937 50

6335 41

TOTAL | 
por secciones, |

Pesetas. !
*

69401 67

39354 60

98756 27

Reeaudacion obtenida por el Ayun - 
tamiento de esta capital «n el día 
16 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cere 
us y sal.

Pte. Cla.

Por especies coa recar
go dei lUO por 100. . #912 45

Id. cereales con id. id. . 34 04
Idem sai con el 56 per

160. . 49 67

3992 16 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 310 96

Total. . 4303 12 
Córdoba 16 de Énero de 1877.

—P. 0., Fernando Muatilia.

Ndm. 1632.
Recaudación obtenida popel Ay uu- 

lamiecto de esta capital en el día 
14 del mes actual, pur derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Gts.

Por especies coa recar
go del 160 por 100. . 2239 38

Id. cereales con id. id. . 71 67
Id. sal con el 66 por

100. . >.

2301 66
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 228 88

Tota!. . 2629 93
Córdoba 13 de Enero de 1377,

—P. 0., Femando MoaUiia,

08—a^^^ggwaM^iaaMKWBMM^M

En Córdoba á 8 de Enero de IS/Z.-^EI Contador, Juan á. Gonzalez — 
V ® B? El Vice-preeidente, Rafael J* de Lara y Pineda <

niuviuiuiys.
Núm. 1613.

Alcaidía constitucional de 
ViUavicicsa#

Don José Escobar Infante, Alcalde 
y presidente del Ayantamisuio 
cousu meie nal de V ma viciosa.
Hage ^S3«^ qaM/S^bionde pro- 

cederse a la recuUeacion del ami- 
Haramiento de la riqueza pública 
de este term mo para el proximo 
año económico de 187/ a 78, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
eu sesión del dia de ayer, acordó 
que los poseedores de únoas rusti
cas y urbanas y ganaderos pre
senten en la Becioiarla ue la Cor
poración, dentro 'del tórminu da 
veinte días a contar deade la inser
ción del presente en el «Boletín oü- 
ciah de la provincia, las reiaeioaes 
juradas que previenen los aitica- 
los 20 ax 28 üei Real decreto de 
23 oe Mayo de 1846, eu las cua
les se nara constar la ciase de la 
linca, su Situación, cabida y lin
deros por los cuatro puntos car- 
oita.eij teniendo presente que se
gún lo dieppeetc por le buperiorx-
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¿ai M sa adœiÜîiis was itwla- , 
clones Ja dominio que aqaelUa . 
que se justifiquen por las escritu
ras y demás deenmentos inscriptos 
en el registro de la propiedad del 

s

lapartido, con el pago de los epor 
nos derechos,

Villaviciosa 15 de Enero 
1877,_jGsé Escobar.—P. A. 
A., Angel Valero, Secretario.

3

da 
del

Núm. 1633.
Alcaldía constitucional de 

ñdonturque.
Don Rafael de Lara y Gimenez, 

Alcalde coestitncional de la villa 
de Monturque.
Bago saben que con el fin de i 

que la Junta pericial pueda dar 
principio à ¡os trabajos preparato
rios para la confección del apéndi
ce de la riqueza pública de este 3 
pueblo, que ha de tenersa en cueu- , 
ta al hacer la derrama de la coo- ¡ 
tribucion territorial Jal año econó- j 
mico de 1877 á 78, se concede an , 
plazo de 15 dias, à contar desde el i 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boieiin oficial» da la provincia, 
para que los coitribuyentes vecinos 
de este punto y los hacendados lO- 
rasteros presenten en ¡a Becretaria 
del Aynutamienio relaciones jura
das, en las quefiguren las modifi- 
cacioD68 que en dicho año hayan 
de sufrir sus partidas amillaradas 
en el de 1876 a 77, no admitíéado- 
se las reel am 8 clones que se hagan 
con posterioridad á espresado pe
riodo.

Y para que nadie alegue igno
rancia, se publica el presente en 
Monturque à diez y seis de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete, 
—Be su órden, Juté Martio, Seere- 
nio.— V,’ B." KaUei de Lata.

1 •

Núm. 1634.
Alcaidia constitucíoral de 
San Sebastian de les Ba- 

iiesUros.

Don Francisco Marquez Vázquez, 
Alcalde ccoslitucional de esta 
villa.

Hago eaber: que debiendo pro. 
cederso per la Junta pericial do es*- 
le pueblo á la lettificacion del amH 
Baramiento que ha ue servir de oa- 
se para la tuimscion del reparti
miento de la contribución territo— 
liai del año etonCuico de 1877 á 
78, se hece indispensable que to- 
dos les propittaribs, colonos y ga- 
nadeioB uc esm ieimmc municipal 
piettkUn tn la etuietferia ne este 
A', unAUltutu ;,ui cihjiUO Uii veih- 
te uia», coniades uteue ei en que 
aparezca este enuneiu U'ecrm en ci 
•Boieun oficial» de iaprcvincia, las 
feiacioae# jorads» que pievisue e‘

dgereip 4a 2,8 de Mayo dp #48-, de 
las finesa que tengar en dicho tér- 
diño, su enbifia y linderos de Isg 
mismas, lag tras Íaciones do dominio 
y al eaiento que la escritor» tenga 
en el Regittro de la propiedad, sin 
cuyo requisito no podrán variarae-

San Sebastian de los Ballestero® 
15 de Enero de 1877.—Francisco 
Marquez.—Por mandato de su mer
ced, Andrés Marquez y Roiz, Secre
tario.

i

JlliSM
>íúm/lS73- 

Juzgado de primera instan 
cía de HíUojosa del Duque.

Í

Don Martin Garcia Cpsasola, Jaez 
de primera icstaocia de esta vi
lla y sa partido.

Por la presente requisitoria^ ea 
cita, llama y emplaza à Manuel 
Valverde Peña y Antonio Muñoz 
Zamora, cuyas circuEstanciss oer- 
eona'es al final se eapreran, para 
que en el término de treinta djas, 
contados desde la inserción en la 
«Gaceta oficial de Madrid,» com- 
parezcan en este Juzgado á ám_ 
pliarles sos inquisitivas por los ea- 
tromcs con venientes en causa que 
contra los Dj ionios y otros pende 
por estafas é Valentín iva miro Lar
go, Antonio Hurtado ¿anchez y 
Juan Garcia G ¡ande, apercmicu 
que en otro caso serán üeclaraaos 
rebeldes, parándoJee el perjuieto 
que haya lugar.

Ai propio tiempo y en obsequio 
á la pronta admin istia clon de jusii- 
cía, ruego y eudargo á todas las au- 
toridauea eiviies y militares, em
pleados en la policía judicial y 
Guardia civil, procedan a la busca 
y det&ncioú cíe los dos retéridos 
procesados, remitiéadoios en eu 
oaso a este Juzgado con la seguri
dad conveniente.

batió en Hinojosa del Duque á 
echo ue Enero de mil ochósientos 
Setenta y siete.—Martín García.— 
El actuario, Juan J. Gómez Co
ronado.

Üeñaa de loa procesados.
Manuel Valverde Peña, natural 

de ¿eviiJa y vecino de Madrid, hijo 
uc Luces y de Latinen, casado con 
Carmen Uetgadu, ue oiicio corredor, 

i no 39 ame ue ecad, estatuía, nariz 
y boca regular, color moreno, ojos 
paraca, barca poblada, bigote ne
gro con algunas canae, cejas ai peto 

¡y vEie bien.
Antvciu Muñoz Zamora, natu- 

ja! y vecino ua .ui.atada, hijo ue 
| zxhtouio y üe Antonia, e^iado súi- 
i tero, ejercicio tejedor, de 07 anos 

(

{ Uw ouad üé» lo tura, odfiz y Uuca re
gular, ojos azuces, polo rubio, bi
gote y cejas »1 pelo, viste uecente- 
weg te.

Facturas de cupones 
edu arregló al último 
modelo, se hallan de 
venta en U imprenta de 
este periódico S. Fer- ; 
liando 5* y Letrados!^. ’

i Certificacioiics cíe 
[ exênéion dei servi- 
i cio MUiUn

Se .haUac de -veala eu 
la iuipreuta deinDiario 
de Córdoba,» S. Fen^au* 

1 àa 54 y iMraloâ 18»

?*N UNCIO,
Tratado práctico de Reuefleen- 

cia particular.—instrucción para 
61 ejercicio del Pixitecicrado en ta 
Beneficencia particular de 30 de 
Liiciembre de 1873, anotada por 
ii. Fermín Hernández iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria .per haberse 
uniíormado los serví cits de Lene 
licencia general y parueular.

1.2 reales en Madrid y 13 en 
provincias trance de porte.

Los peaides se dirigirán à iasii- 
brerias de A. ne san Martin, tuerta 
del Sol, 6; C. Ba illy-Bail lier e, Pia-
za del Príncipe Ahonso, 3; Migue 1 advertencias sobre tudos los expo- 
Guijarro, Preciados, 5; Atíouao dientes insertos en la obra.—bu 
Loran, Carreta de toan Gerônimo, j Precio, tres pesetas.

Si; ó ai autor, Tiavesia ue taPaiada j
JO. 3/, Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 

recientemente.—Guia de consumos, 
™(6/ edición.)—Obra compietisi- 
ma pubiicíida en Jurjo de este ano, 
y adicionada coa oes apéndices da
dos á luz en virtud de la novísim 
Insiruceion de 24 peJilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, aibilrios y pósitos.—Su pre 
cio dos pesetas.

ARTÍCULUS GE FttlUEUA NE- 
cesidad, Buminislrus, bagajes J 
alojamientos.—au precio una, pese

tas ñb cénts.

EL AísGEL LE LISA FAMiLJA, 
comedia uiac-áüca engluai en cual 
üo actos y en vei¿o.—fin precio 

dos pesetas.
lodos los pedidos se dirigiiáa à 

P, Jose Fernandez y Martínez, ofi
cial de la beoretaria del AyudU”

m.î^>üo da Ma'Xcid; y ai haaaçBa 4« 
lacompafiarân, además de su im 
porte, 50 cénUmos de peseta de ex
ceso para que puedan certificate 
loe envíos.

También podrán adquirirse ca 
as ca pilates de casi todas las pro- 
vincias de España, pues en tas más 
tiene corres pe usâtes e' autor, sin 
aumento de los precios señalados.

! GVUPüAGTlGA 
■ de la contribución de 

industria y comercio.— 
Su precio una peseta-

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
1 de iumuebtea, cultivo y ganadería. 
1 _ Cou tic ce: Formularios completos 
; de expedicnlcfi para el nombra- 
Imienio de peritos repartidores; de 

excusas pera dejar de serio; de Car
tillas evaSuatorias; de amiUara- 

1 mientos; de apéndices á los miamosj 
Sde repartos; de reclamaciones de 

agravio por exceso ce cupo secaia- 
J do á un Ayuntamieíito; idem á un 
Í pafticuiar por la Junta pericial; de 
1 reciamaeion ue un pueblosoiicitan- 
! do rebaja de contribucioa por caia- 
1 ondad pública en la cosecha gnue- 
1 ral del término; idem tie virios 
; conírihuyeotet por la misma causa 
Sen sus heredades; demoetraciones 

ariiméticae de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta- 

1* diaticos ne riqueza; reseña de la le
gis ación vigente del ramo, inclusos 
low arUouive 6.". 9/ y ^* de la Ley 
de Sí de Julio de 11*76; el novisi- 
mu tunuato celebrado entre cí Mi- 

! nisUrio de Hacienda y el Bancó de 
1 España; la Real órden de ¿3 de 
1 Agosto de este año, y finalmente, 
| multitud de observacionesj citas y

| 
fl

i lus Seeretands
DE

Ayüülamieüla
BepartÍGiiento y Ma- 

tviciiïa.
Los pUegos-estados 

para la tormaeiou de la 
Matrícula de subsidie y 
Repartioîsento por ter- 
rUorial, c«a .>( aumento 
del lauto por ciento pa
ra Muni ?paiei4 y con ar
reglo los úiÜBlOS fÓO- 
delos, sebaUaa de venta 
subí impreutíi y Ubídria 

¡ d^i ^Obí-í ’íí ^t? V^F-jí^Gitit, ^ 
i 14^fados i^ y ^-^^ Fer-

htpienta, iibreria y 11 tog ran A oU 
PIAW I#» CO W»A»
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